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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O09/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N27-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N27-2019, relativo a la Obra: Reconstrucción de la carretera Hacienda
La Concepción - acceso a Benito Juárez, tramos aislados; ubicada en la localidad de La Concepción,
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de
la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2O19-1505-00296, de fecha 23 de julio de 2O19,

emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 28 de agosto
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera
México - Pachuca. Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los
servidores públicos, cuyos nombres. representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con
el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de
la Ley Orgáníca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, i y 13
Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenam¡ento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en i
lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de U\
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado \
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro M¡nero, Col. venta pr¡eta, Edific¡b No. 2-B plánta baia,
p€chuca de Soto, Hgo., C.p 42OgO,

Tet.:01(m) 717 8OOO, ext. 8.t91
www.hidalgo.gob.mx\k \t l1



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N27-2019

'Devaza. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $4'113.876.93 (Cuatro millones ciento trece mil ochocientos setenta v
seis oesos 93/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior. el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'772,O97.24 fCuatro millones setecientos setenta v dos
mil noventa y siete pesos 24l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de eiecución de obra de 174 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 09 de septiembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio Il-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extens¡ones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 711-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa
29 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecuc¡ón.

De igual forma, se hace constar que en este acto. se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

,Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

/jnotificación y al f¡nal¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

//un per¡odo de cinco días hábiles.
il

f tlo habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

[10,50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así qu¡sieron

l\hacerlo. para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

t\/
L(a falta de firma de algún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N27-2019

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

Por el Órgano Control de la SOPOT.

L.T. Fa I\4a rtinez

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Pfaneación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Públicas

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y
Transportes

No se presento

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edif¡cio No. 2-B planta baia,
Pachuca de soto, Hgo., c.¿ 42080,

fel.: 01 (r1) 77 8000, en. 8191

www.hidálgo.gob.mx

Lic. jorge Antg dneyes V¡veros L. B. Jacqueline Domínguez Olmedo

3t4

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N27-2019

Por los licitantes oarticioantes

Nombre firma

C. Moisés Espinosa Santander

@

1.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

2.- Devaza, S.A. de C.V.

José Ángel Torres German
C. Yelyejtsi Sarahi Uribe Miguel

411

No se presentó.
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a la Licitación
PÚblica No. EO-SOPOT-N27-2019, correspond¡ente a la obra: Reconstrucción de la carretera Hacienda La Concepc¡ón - acceso a
Ben¡to Juárez, tramos aislados; ubicada en la localidad de La Concepc¡ón. Municip¡o de San Agustín flaxiaca, Estado de
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DTRECCIÓN GEfTERAL DE ADM¡NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de H¡dalgo
Secr€tar¡a de Obras Públicas y ordenam¡énto Territorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcitación Púbtica
to.EO-SOPOT-N27-2l)19

Convocatorla l{o. OO9/2OI9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro luinero edificio ll-B planta baia, carretera México-
Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a lo que establece

el articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-

SOPOT-N27-20'19, para la adjudicación de la obra: Reconstrucc¡ón de la carretera Hacienda La Concepción -

acceso a Benito Juárez, tramos aislados; ubicada en la localidad de La Concepción, Municipio de San

Agustin Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por

artículos 31 fracción l, 33 fracción l,

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la

económicas de las proposiciones.

la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (.1

evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

\ c).- Adiudicación del contrato

nI'N Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

\ Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
) 

"ontr.to 
se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
t/¡

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO9/2O19, del Procedimiento por L¡citac¡ón PÚblica No. EO-SOPOf-N27-2O19, en

Reconstrucción de la carretera Hacienda La Concepc¡ón - acceso a 8en¡to Juárez, tramos aislados; ub¡cada en laHidarso. 
dt?l(

Expenro M¡nero, Col. venta Prieta, Edificio No. 2-B planto bala,

\\ Pachuca de soto, Hgo., c.¿ 42080,

\ Tel.,01(7ñ) ¡7 8000, ext.8191

\ 
www hidalso sob mx

Concepc¡ón. Municip¡o de San Agustín de

J\



D¡RECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N27-2019

Convocatoria No. OO9/2Ot9
respect¡vas.

t.

1.1. -

1.2.-

Reseña cronológ¡ca de Ios actos del procedimiento de la presente Licitación PÚblica.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Lic¡tac¡ón,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A'

FAFEF/Gl-2019-1505-00296 de fecha 23 de Julio de 2019.

Que con fecha'12 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la convocatoria No.009/2019 la cual se pone a disposición

de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N27-2019, en

relación a la ejecución de la obra: Reconstrucción de la carretera Hacienda La Concepción - acceso a
Benito luárez, tramos aislados; ubicada en la localidad de La Concepción, Municipio de San Agustín
Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 16 de Agosto del 2019.

1.4.- Con fecha 16 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se Ilevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizaran los

trabajos.

1.5.'Con fecha 19 de Agosto de 2019 a las 1O:30 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presentes:

1.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de CV.

2.- Devaza, S.A. de CV
3.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos, S.A. de CV.

Con fecha 23 de Agosto de 2O19 a las lO:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente los licitantes siguientes:
2/|

q

\

\

itir el fallo de la convocatoria No. 0O9/2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT,N27-2O19. en
de la carretera Hac¡enda La Concepción - accáso a Benito Juárez, tramos a¡slados; ub¡cada en la

/rv
Municipio de San Agustín Tlax¡aca,

$\ ,/,
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADM!T{ISTRACtÓN
DE PROGRAIIIAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenam¡ento T€rr¡tor¡el

Fallo del Proced¡mlento por Llc¡taclón Públlca
No.EO-SOPOT-il27-2019

Convocator¡a No. oO9/2O19

1.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de CV.

2.- Devaza, S.A. de CV.

3.- Contrat¡stas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V

4.- José Ángel Torres German

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la ex¡stenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 de Agosto de 2019 a las 10:30 horas;

1.- Contratistas Camineros Mexicanos, S.A. de C.V.

Mot¡vo:
No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo 30
fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a
dos profesionales recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8.O en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas. etc., de cualquier lnst¡tuc¡ón Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ¡nd¡rectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores
a 120 días naturales).

Fundamento:
Capitulo lV- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de
Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos (Artículo 44 de la Ley)...

1.7,2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

Lic¡tante Monto Propuesto Sin Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

el fallo de la convocatoriá No. OO9/2019, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N27-2O19, en

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01 (71) 717 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

¡. -aw

(1,

lngen iería de Vialidades del
Real, S.A. de CV.

$4',669,285.00

No indica días naturales inicio 0'l de
Septiembre de 2019 y terminación 29
de Febrero de 2O2O.

Mun¡cipio de San de Hidalgo.

No.

1.-

de la carretera Hacienda La - acceso a Benito Juárez, tramos a¡slados; ubicada en la



DIRECCIÓN GENERAL OE ADM!NISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N27-2019

Convocatoria No.

2.-
Devaza, S.A. de C.V

$4',113,876.93

174 días naturales inicio O9 de
Septiembre de 2O19 y terminac¡ón 29
de Febrero de 2O2O.

3.-

José Ángel Torres German $4',164,891.53

174 días naturales inicio 09 de

Septiembre de 2019 y terminación 29

de Febrero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a rcalizat lat

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 26 y 27 de Agosto del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

1.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de CV, 2.- Devaza, S.A. de Cy. y 3.- José Ángel Torres cerman, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la
sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a Ia lV
artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los

resultados como a cont¡nuac¡ón se relaciona.

11.1.- lngeniería de Vialidades del Real, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requisita incorrectamente los documentos, E-12.- Carta compromiso de la proposición, así como el E'

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

4/
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. 0O9/2O19, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca No- EO-SOPOÍ-N27-2O19, en

: Reconstrucc¡ón de la carretera Hacienda La Concepción - acceso a Juárez, tramos aislados; ub¡cada en la

ü

\

\

Mun¡c¡p¡o de San Agustín Tlaxiaca, Estado de

v"\
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADM¡'tIISTRACtÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Eetado de H¡da¡go
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento ferritoria!

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡tación Públlca
No.EO-SOPOT-N27-2f)1fl

Convocatorla o.OO9/2Otg
Mot¡vo
El lic¡tante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 1O.2O%, en relación a la asignación presupuestalaprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1.- Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos
que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada l¡citante, con
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región
donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios
propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones v¡gentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitar¡o, fracción 11.- Cuando los precios un¡tar¡os propuestos por

el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en

donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el ¡mporte total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autor¡zada para la ejecución de la obra objeto de esta l¡c¡tación. Por

presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicac¡ón y su contratac¡ón.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la propuesta total.
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Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el

desechamiento de Ias propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- José Ángel Torres German

. Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del L¡citante.- relaciona y acredita 3 (tres) obras de:

1.- Rehabilitación de pavimentación asfáltica calle Heroico Colegio Militar, en el Municipio de Zimapan....

de monto $2'560,754.40

2.- Demolición de losas de concreto hidráulico, construcción de losas de pavimento hidráulico... en

diversos tramos de la autop¡sta Piramides-Tulancingo, de monto $3'748,165.36

3.- Construcción de pavimento hidráulico en Calle Olmpia en la localidad de Acayuca.... De monto

$1',419,247.5O

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magn¡tud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $4'164,891.53, por lo que no acredita haber realizado obras similares. t4

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al lng. José Miguel Escamilla Duran, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de

entrega recepción de las siguientes obras:

1.- Demolición de losas de concreto hidráulico, construcción de losas de pavimento hidráulico... en diversos
tramos de la autopista Piramides-Tulancingo, de monto $3'748,165.36

el fallo de la convocatoria No.009/2019, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOI
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2.- Construcción de pavimento hidráulico en Calle Olmpia en la localidad de Acayuca .... De monto
$1',419,247.50

De las cuales n¡nguna es sim¡lar en comple¡¡dad, magn¡tud y monto a la obra objeto de la presente licrtación ya

que su propuesta es de $4'164,891.53, por lo tanto no acredita su experiencia como super¡ntendente de
construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conform¡dad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.'evaluación y adjudicación de las bases de licitacíón, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
características técnicas, magn¡tud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal

Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categorÍa de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su partic¡pación como super¡ntendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos s¡m¡lares como , I

lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con q
documentos tales como. acta de entrega recepcrón o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo IV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y

Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acred¡te su experienc¡a, con los datos de las obras asentados en el

currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, comple¡¡dad.
características técnicas. magnitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acred¡tar Ia

capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o

el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técn¡ca requenda.

1/|
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los sigu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Devaza, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Devaza, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se

encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal. propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la

proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las

propuestas, Ios artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 f¡acción la la ll, inciso A,

fracción I a la VIll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Devaza, S.A. de
C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡za satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $4'113,876.93
8/|
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(Cuatro m¡l¡ones ciento trece mil ochoscientos setenta y seis pesos 93/100 M.N.) sin rncluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 174 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: Devaza, S.A. de C.V., por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $4'113,876.93 (Cuatro

millones ciento trece mil ochoscientos setenta y seis pesos 93/100 M.N.) sin incluir el lYA. y un plazo de
ejecución de 174 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la fírma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $4'1'13,876.93 (Cuatro millones ciento trece mil ochoscientos setenta y seis pesos 93/100 M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 174 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 29 de
Agosto del 20'19 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la f irma del contrato. las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en Ia Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edif icio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8000 ex|.8742,8681 y tel. y fax. (01-711) 717-80-45, de lunes a v¡ernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.------
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lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra. en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 fracción Yl y 2-l fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1, 2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior vigente de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T,

t0/|
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Servidor Púbtico

deslgnado para presidir los actos

de llcltaclón pública. Directora de

Licitaciones y ContratoE

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de ]a S.O.P. y O.T.
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Evaluó

Director de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina "C"
de !a S.O.P. y O.T.
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